
TIPS LEGALES Nº 51 
 

LEY ORGÁNICA PARA EL EQUILIBRIO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS 

 
 
¿Sabe usted cómo funciona la devolución del impuesto al valor agregado por uso de medios 
electrónicos de pago? 
 
Artículo 1.- En la Ley de Régimen Tributario Interno, publicada en el Suplemento del R.O. No. 
463, el 17 de noviembre del 2004, realícense las siguientes reformas: 
 
A continuación del artículo 72, agréguese los siguientes artículos innumerados:  
 
“Art. (…).- Devolución del impuesto al valor agregado por uso de medios electrónicos de pago.- 
El Servicio de Rentas Internas, en forma directa o a través de los participantes en el sistema 
nacional de pagos, debidamente autorizados por el Banco Central del Ecuador, devolverán en 
dinero electrónico, de oficio, al consumidor final de bienes o servicios gravados con tarifa 12% 
del IVA, un valor equivalente a:  
 
a) 2 puntos porcentuales del IVA pagado en transacciones confirmadas realizadas con dinero 
electrónico, en la adquisición de bienes y servicios, que se encuentren debidamente soportadas 
por comprobantes de venta válidos emitidos a nombre del titular de la cuenta de dinero 
electrónico. El Servicio de Rentas Internas podrá establecer mecanismos de compensación 
directa para la aplicación de lo dispuesto en este literal, mediante resolución.  
 
b) 1 punto porcentual del IVA pagado en transacciones confirmadas realizadas con tarjeta de 
débito o tarjetas prepago emitidas por las entidades del sistema financiero nacional, en la 
adquisición de bienes y servicios gravados con tarifa 12%, que se encuentren debidamente 
soportadas por comprobantes de venta válidos emitidos a nombre del titular de las tarjetas 
referidas en este literal.  
 
c) 1 punto porcentual del IVA pagado en transacciones confirmadas realizadas con tarjeta de 
crédito, en la adquisición de bienes y servicios gravados con tarifa 12%, que se encuentren 
debidamente soportadas por comprobantes de venta válidos emitidos a nombre del titular de 
la tarjeta de crédito.  
 
El Comité de Política Tributaria fijará los límites para la aplicación de este beneficio.  
 
Los pagos realizados por cargos recurrentes tendrán derecho a esta devolución únicamente 
cuando los mismos sean realizados con dinero electrónico, de conformidad con lo que disponga 
el reglamento.  
 
El derecho a esta devolución no causará intereses.  
 
Cuando la Administración Tributaria identifique que se devolvieron valores indebidamente, se 
dispondrá su reintegro. 
 
Art. (... ).-Beneficiarios.- Son beneficiarios de la devolución del impuesto al valor agregado por 
uso de medios electrónicos de pago las personas naturales en sus transacciones de consumo 
final que mantengan cuentas de dinero electrónico, por la adquisición de bienes y servicios 
gravados con tarifa 12% de IVA, de conformidad con las especificaciones y límites previstos en 
el Reglamento.  



 
Art. ( ...).- Compensación de saldos en aplicación de beneficios.- Para todos aquellos 
beneficiarios de otro tipo de devoluciones de IVA, el valor reintegrado correspondiente a la 
devolución del impuesto al valor agregado por uso de medios electrónicos de pago, les será 
descontado del monto a pagar de las otras solicitudes de devolución inmediatas siguientes.” 
 
 


